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ACTA NO. 38 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE ABRIL 
18 DE ABRIL DE 2023. 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 18 de abril de 
2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de abril, solicito 
a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, con 
mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenas tardes.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Ausente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente, buenas tardes. 
 
Buenas tardes.  
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
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La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo y Décima 
Primera Sesión Extraordinaria celebradas el 28 de marzo de 2023.  

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes contables y financieros correspondientes al mes de febrero de 2023. 
6. Informe de comisiones. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
1. Dictamen número CGR 2021-2024/008-2023/Aprobación Definitiva de 

Reglamento. 
2. Dictamen número CGR 2021-2024/009-2023/Aprobación Definitiva de 

Reglamento. 
COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 

1. Dictamen número CSDS 2021-2024/008-2023/Convenio. 
7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: SE 
INCORPORA CON NOSOTROS EL REGIDOR EDUARDO ARMANDO AGUILAR VALDEZ, 
bienvenido.  
 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Adelante, sí, Regidora. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Teresa Rivera, apoyos económicos a comercios. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. María Estela Yturria, presupuesto participativo 
2023. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, Regidor. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias. 
Sería actualización del amparo, por favor.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Javier González, 
actualización amparo. 
¿Alguien más? 
Adelante regidora, Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Brenda Tafich, la Fuente del Edén. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, Fuente del 
Edén. 
 
¿Alguien más?, muy bien.  
 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente: ACUERDO: 
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Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de abril de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo y Décima 
Primera Sesión Extraordinaria celebradas el 28 de marzo de 2023. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo y 
Décima Primera Sesión Extraordinaria celebradas el 28 de marzo de 2023. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
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15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en las 
actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria 
celebrada el 14 de marzo de 2023, así como de la Segunda Sesión Ordinaria del mes de 
marzo y Décima Primera Sesión Extraordinaria celebradas el 28 de marzo de 2023. 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE MARZO 

DE FECHA 14 DE MARZO 2023 
 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 
relativa para que las Sesiones del 
Republicano Ayuntamiento se celebren 
en su recinto oficial, ubicado en el Palacio 
Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

- Gaceta Municipal.  

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría General. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

- Secretaría Particular 

- Secretaría de Administración. 

- Secretaría de Cultura. 

- Secretaría de Desarrollo Social. 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Titular de la Unidad de 

Gobierno para Resultados. 

- Titular de la Unidad de 

Comunicación Estratégica. 

- Dirección del Instituto Municipal 

de la Familia. 

- Dirección del Instituto Municipal 

de la Juventud. 

- Dirección General del Patronato 

de Museos de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 

- Dirección General del Sistema 

de Parques Públicos de San 

Pedro Garza García, Nuevo 

León. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

 

 

 



5 
 

5 
 
 
 
 

 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 
relativa a modificar la fecha de la Primera 
Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, correspondiente al 
mes de abril. 

- Gaceta Municipal.  

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría General. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

- Secretaría Particular 

- Secretaría de Administración. 

- Secretaría de Cultura. 

- Secretaría de Desarrollo Social. 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Titular de la Unidad de 

Gobierno para Resultados. 

- Titular de la Unidad de 

Comunicación Estratégica. 

- Dirección del Instituto Municipal 

de la Familia. 

- Dirección del Instituto Municipal 

de la Juventud. 

- Dirección General del Patronato 

de Museos de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 

- Dirección General del Sistema 

de Parques Públicos de San 

Pedro Garza García, Nuevo 

León. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 
relativa a la celebración de Contrato de 
Donación entre el municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y la 
Asociación Religiosa denominada 
Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe 
en San Pedro A.R. 

- Gaceta Municipal.  

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
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PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 
relativa a la celebración de Contrato de 
Donación entre el municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y el 
Patronato de Bomberos de Nuevo León, 
Asociación Civil, así como Bomberos de 
Nuevo León, Asociación de Beneficencia 
Privada. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal.  

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y 

REGLAMENTACIÓN 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/006-2023/Convenio. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección General de 

Tecnologías. 

 

Dictamen número CGR 2021-2024/007-
2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección General de 

Tecnologías. 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL. 

Dictamen número CHPM 2021-
2024/006-2023/Convenio. 

 

- Periódico Oficial del Estado  

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Ingresos. 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/007-2023/Asignación de Recursos. 

 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección General de 

Tecnologías. 

 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/008-2023/Comodato 

- Periódico Oficial del Estado  

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría General. 

- Secretaría de Cultura. 
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COMISIÓN DE SALUD 

Y DESARROLLO 

SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/002-

2023/Reglas de Operación. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

Dictamen número CSDS 2021-2024/003-

2023/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado  

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

Dictamen número CSDS 2021-2024/004-

2023/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

Dictamen número CSDS 2021-2024/005-

2023/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado  

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-

2024/005-2023/Casa Obra Nueva. 

 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano. 

Dictamen número CODU 2021-

2024/006-2023/Casa Obra Nueva. 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano. 

Dictamen número CODU 2021-

2024/007-2023/Construcción 

Multifamiliar. 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano. 

 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE MARZO 

DE FECHA 28 DE MARZO 2023 

 

PROPUESTA DEL 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 
relativa a declarar fechas inhábiles los 
días comprendidos entre el 3-tres de abril 
al 14-catorce de abril de 2023-dos mil 
veintitrés. 

- Periódico Oficial del Estado 
- Gaceta Municipal.  
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 
- Secretaría General. 
- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
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- Secretaría de Seguridad 
Pública. 

- Secretaría de Desarrollo 
Urbano 

- Secretaría Particular 
- Secretaría de Administración. 
- Secretaría de Cultura. 
- Secretaría de Desarrollo Social. 
- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 
- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 
- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 
- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 
Familia. 

- Titular de la Unidad de 
Gobierno para Resultados. 

- Titular de la Unidad de 
Comunicación Estratégica. 

- Dirección del Instituto Municipal 
de la Familia. 

- Dirección del Instituto Municipal 
de la Juventud. 

- Dirección General del Patronato 
de Museos de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

- Dirección General del Sistema 
de Parques Públicos de San 
Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

 

PROPUESTA DEL 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 
relativa al nombramiento del C. Jorge 
Sergio Ron Cárdenas como Titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

- Periódico Oficial del Estado 
- Gaceta Municipal.  

 

COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

 

Dictamen número CIOP 2021-2024/004-
2023/Segunda Modificación Programa 
de Obra Pública. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal. 
- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 
- Secretaría de Innovación y 

Participación ciudadana. 
- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 
 

 

COMISIÓN DE SALUD 
Y DESARROLLO 

SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/006-
2023/Proyecto. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 
- Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 
Familia. 

- Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 
 

Dictamen número CSDS 2021 2024/007-
2023/Convenio 

- Periódico Oficial del Estado. 
- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 



9 
 

9 
 
 
 
 

 

- Dirección General para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia. 

- Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 

 

 

 

COMISIÓN DE 
CONTROL E 
INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/007-
2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad 
Pública. 

- Dirección de Control e 
Inspección. 

Dictamen número CCI 2021-2024/008-
2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad 
Pública. 

- Dirección de Control e 
Inspección. 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/009-
2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad 
Pública. 

- Dirección de Control e 
Inspección. 
 

COMISIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

Dictamen número CDE 2021-2024/001-
2023/Reglas de Operación. 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal. 
- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
- Secretaría General. 
- Dirección de Desarrollo 

Económico. 
 

 

COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 
URBANO 

Dictamen número CODU 2021-
2024/008-2023. 

- Periódico Oficial del Estado. 
- Gaceta Municipal. 
- Periódico de mayor circulación. 
- Secretaría de Desarrollo 

Urbano. 

Dictamen número CODU 2021-
2024/009-2023/Regularización Casa 
Habitación. 

- Secretaría de Desarrollo 
Urbano. 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 28 DE MARZO 2023 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO          

MUNICIPAL 

 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/009-2023/Cuenta Pública. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal. 

 

 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes Contables 
Financieros correspondientes al mes de febrero de 2023, emitido por el Síndico Primero y la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente junto con la convocatoria 
a esta sesión, dichos Informes se insertarán de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al PUNTO 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de 
la lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, le cedo la palabra a la síndica segunda, 
Martha María Reynoso Elizondo, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, quien procederá a la presentación de dos dictámenes.  
Adelante Regidora. Síndica.  
 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
 
Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CGR 2021-
2024/008-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 
2021-2024/008-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
En caso de ser así, el integrante del Republicano Ayuntamiento debe de presentarla por 
escrito, señalando el artículo a reservar y el contenido de la propuesta planteada.  
 
¿Existe alguna reserva? 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general del Dictamen número CGR 2021-2024/008-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el dictamen número CGR 2021-2024/008-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra a la síndica.  
Perdón, Al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se 
tiene por aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/008-
2023/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de reforma por modificación 
al Reglamento de Movilidad, Tránsito y Seguridad Vial de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
 
Se concede nuevamente el uso de la palabra a la síndica segunda, Martha María Reynoso 
Elizondo para la presentación del siguiente dictamen.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CGR 2021-
2024/009-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
De conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a 
someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 2021-
2024/009-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Sí, adelante síndica, Martha María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Sí, solamente tengo una reserva para el artículo 22. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Que en este 
momento es. Bueno, nombre y artículo. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Martha María Reynoso Elizondo, 
Síndica Segunda, artículo 22. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿La trae por 
escrito? 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias, 
aquí está.  
Sí, ¿alguien más? 
Sí, Regidora adelante, ¿tiene por escrito la propuesta? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
Sí, a ver, justo se las estoy compartiendo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Cómo la está 
compartiendo? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya se las mandé por el chat, por escrito.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, Regidora, 
nada más recordar que según el Reglamento para el Gobierno Interior, el artículo 100 dice 
que, se tiene que presentar por escrito.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Y con 
anticipación. 
Y también se le recordó en el chat que tiene todo el Ayuntamiento. Todo el Cabildo, para 
organizarse para esta sesión.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, la mandé por escrito ahí al chat.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Debe de ser 
físicamente por escrito, entregar de manera formal.  
Entonces.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya, lo hice por escrito. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Bueno, entonces 
vamos a proceder sólo con una sola propuesta, en este caso, porque cumple con los 
requisitos.  
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Bueno, continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación 
en lo general del Dictamen número CGR 2021-2024/009-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber comentarios, someto a votación el siguiente Acuerdo: 
Sí, ah, Adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
Bueno, ya que no me dejaron reservar el artículo que quería. 
Yo creo que con la modificación que están haciendo al artículo 3, se está desincentivando a 
que la gente pueda plantar árboles, porque lo están limitando que se cuente con sistema de 
riego para presentar una solicitud.  
O sea, si no se cuenta con el sistema de riego, la solicitud podrá ser negada, es lo que se 
comenta en el artículo 3, y eso era, justamente lo que me quería reservar.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, gracias. 
Aquí me está pidiendo la palabra la regidora Vivianne Cariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, gracias Brenda.  
Eso se pone porque es muy importante garantizar el éxito del árbol. 
Cuando un árbol se trasplanta, sobre todo si es chiquito, necesita las primeras semanas un 
riego constante en el cepellón y luego se va abriendo más la cantidad de agua que se va 
necesitando, si no se tiene un riego, no se puede asegurar que el árbol va a sobrevivir. 
Entonces, por eso esta esa cláusula o artículo, que se reserva.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
Sí, de echo mi reserva incluía, precisamente eso, yo quería agregar que el solicitante deberá 
de garantizar el riego de las especies solicitadas por un periodo de dos años. 
Con eso evitamos esa situación.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Bueno, se toma 
el comentario y seguimos adelante.  
Sí, adelante síndica Martha María Reynoso 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Yo nada más quería agradecerles a 
los 427 ciudadanos que participaron en esta consulta y se tomaron el tiempo de consultar, la 
verdad, siempre es valiosísimo los comentarios que hacen en los reglamentos. 
Nada más quería comentar que, si hubo como una pequeña confusión, porque, inicialmente 
los comentarios venían mucho en el sentido, de que se estaban modificando los permisos para 
los parques, que ahora si va a poder concesionar, y pues, nada más como reiterar el objetivo 
de este reglamento, fue solamente definir las competencias de las dependencias de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente, y San Pedro Parques, porque por los cambios que hubo en el 
orgánico, esto ya estaba desajustado. 
Entonces, nada más era en ese sentido, y por eso es que se habían propuesto estos cambios.  
Gracia.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndica.  
Continuamos con el acuerdo. Se aprueba en lo general el dictamen número. ¿Algún 
cometario? 
 
No.  
 
Se aprueba en lo general el dictamen número CGR 2021-2024/009-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando. Nos vamos ahora con la reserva que presenta la síndica Martha María Reynoso, 
del artículo 22, adelante.  
Y lo presentó por escrito, adelante.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Si, en el artículo 22 en el reglamento original, venía un lenguaje que decía: que se le dará vista 
a la mesa directiva de la colonia de la que se trate cuando va a haber algún evento. 
Cuando se sacó a consulta esa se derogó, y lo que hicimos ahora, lo que estoy haciendo la 
petición es que, una vez recibida la solicitud la Dirección de Control y Servicios, dé aviso a la 
Secretaría de Innovación y Participación Ciudadana para conocer su opinión al respecto. 
El sentido de esto es, básicamente porque ellos son los que tienen el sentir de cómo están las 
colonias, y hay colonias que, si permiten algún evento, hay colonias que no, nada más para 
que ellos estén enterados, y es todo. 
Si están ustedes de acuerdo que se hiciera ese cambio. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
¿Existe algún comentario? Sí, adelante regidora Beatriz Marino. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, a ver, no entendí bien, nada más les van 
a avisar o ellos van a dar. O Participación Ciudadana va a dar anuencia. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante sindica 
Martha María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Perdón. 
No, es que como venía inicialmente es que decía antes, se dará vista a la mesa directiva. 
Entonces, eso se entendía que era como pedirle el visto bueno a la mesa directiva de que si 
se podía. Si un ciudadano quería hacer algún evento en el parque, venía aquí, y luego se iba 
a la mesa directiva y se le preguntaba, oye, están de acuerdo. 
Entonces, eso generaba confusión porque dar vista no significa dar visto bueno. 
Entonces, para evitar ese dar vista, más bien es, que la Dirección de Control y Servicios es la 
que otorga esos permisos para los parques, nada más de aviso interno. Como siempre se ha 
hecho así, o sea, eso está, internamente así se hace a la Secretaría de Participación 
Ciudadana para que ellos den su opinión al respecto, que la opinión sería, no, pues si no hay 
problema en ese parque, o sabes que, ese parque tiene muchísimos eventos, hay que checar 
con la mesa directiva porque ellos tienen un calendario. O no sé, cada parque tiene sus 
peculiaridades, y por eso es importante hacer. Tocar base con la Secretaría de Participación 
Ciudadana. 
Que internamente ya se hace, pero, queríamos dejarlo por reglamento para. Pues, si hay 
cambios internos, esto se siga haciendo por protocolo. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Okey, gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Sí, adelante regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, gracias, buenas tardes. 
Nada más, entonces cuál sería la redacción Sindica. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, yo voy a 
proceder a dar lectura, bueno, quieres. Adelante, adelante, ya con eso lo pasamos a votación. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sería: recibida la solicitud la 
Dirección de Control y Servicios dará aviso a la Secretaría de Innovación y Participación 
Ciudadana para conocer su opinión al respecto. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
En este sentido somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la propuesta del artículo 22, en los términos expuestos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Una 
vez votadas las reservas se tiene por aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen 
número CGR 2021-2024/009-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la 
Iniciativa de reforma al Reglamento de Parques, Jardines y Calzadas del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra a la Regidora Daniela Nohemí Gómez 
Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social, quien 
procederá a la presentación de 1-un dictamen 
Adelante. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/008-2023/Convenio. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente acuerdo.  
 
Se aprueba el dictamen número CSDS 2021-2024/008-2023/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 7 en Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
Como primero Teresa Rivera, apoyo a comercios, adelante.  
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretaria. 
Bueno, se trata sólo de informar del seguimiento de lo que aprobamos en la segunda sesión 
ordinaria de marzo, aquí en Cabildo, referente a otorgar apoyos económicos a los negocios 
del Centrito, Casco y Vasconcelos que pasan por un momento difícil durante el proceso de 
regeneración de estas obras. 
Platicarles que, durante la semana Santa y la semana de Pascua, se revisaron más de 140 
solicitudes en la plataforma, la mayoría provenientes del distrito Centro Valle. 
El registro empezó el 3 de abril, y al día de hoy, se han recibido más de 200 solicitudes. 
Comentarles que se está en proceso de revisar los documentos. 
Quisiera también recordarles a los ciudadanos que, los comercios activos que se encuentran 
en esas tres zonas de intervención, pueden consultar más información con respecto a este 
apoyo e iniciar su solicitud en sanpedro.gob.mx/apoyos-comercios-activos, asimismo para 
cualquier duda, si necesitan apoyo o guía se pueden comunicar al (81)1212-1212. 
Agradecer a los vecinos por su paciencia, y bueno, pronto disfrutaremos de un Casco y un 
Centrito con infraestructura totalmente renovada sin cables, sin postes y con espacio público 
que sin duda disfrutaremos todos. 
Muchas gracias 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Yo nada más quería hacer el comentario, que nos quedamos como pendiente revisar, de la 
Regidora Rosario Galván en la sesión del 28 de marzo, sobre los vendedores ambulantes que 
tenemos aquí en el Casco. 
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Y, nada más de los siete que nos reportó, sólo se logró contactar a cinco, con cada uno se vio 
si tenían permiso o no tenían permiso, y se acordó con la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
presentar solicitud a consideración de la Comisión de Hacienda, al considerar dejar de cobrar 
a estos ciudadanos, o considerar el saldo que tienen ya pagado a favor cuando ya se acabó 
el proyecto. 
Como no entran en este tipo de apoyos, nada más que sepan que le estamos dando 
seguimiento para poderles brindar apoyo. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Pero va a haber apoyo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, si se va a 
proponer presentar a la Comisión de Hacienda para que revise reciban un tipo de apoyo. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Nosotros dimos una vuelta el Casco. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Con micrófono, 
por favor. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Nosotros hicimos un recorrido al Casco con 
la Directora de Participación Ciudadana, con las siete personas que le llamamos ambulantes. 
Si se batalló un poco, porque uno están los Pinos, y está muy enredadito, pero si nos faltó 
checar si tenía permiso o no. 
La señora viuda pues ya. Con toda la pandemia y todo eso, ya no vendió elotes, pero si 
tenemos las direcciones, ya nada más que me digan quién faltó contactarlos para checar.  
Aparte que hicimos el recorrido, en el casco son 75 personas que venden, o sea, en las zonas 
afectadas 100 por ciento, de esos 75 hay una. Aquí traigo una. Hay personas que están 
afectadas al 100 por ciento, pero no tienen SAT, son 5. 
De Juárez son 28 afectados, si tienen SAT. 
Porfirio Díaz son 2, en Vasconcelos son 5, Morelos son 6, Libertad 3, Independencia 6, Aldama 
7, que ahora ya la van a considerar, porque cerraron la calle de Vasconcelos. 
7 no quieren participar, son 4 como que están en duda, que hay, que mi abogado lo cheque, 
verdad, y, en Naranjo es 1, y en Hidalgo es 1. 
Nada más. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Le ofrezco 
Regidora revisar este tema, hemos tenido reuniones de trabajo con esta información que nos 
ha proporcionado, y para informarle de la última actualización 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Okey. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Sí? 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias. 
Sí, adelante Regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria.  
Yo tengo la duda, ¿han sido 140 solicitudes?, pero aún siguen en revisión, para poderles dar 
el apoyo. 
¿Es correcto? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, es correcto, 
todavía está el equipo brindando apoyo, así es, y ofreciendo el apoyo, así es, correcto. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Yo creo que estaría bien Secretaria, que nos dieran 
un informe, de cuantos están cumpliendo cabalmente con los requisitos y en donde se están 
atorando, ya que tengo muchos conocidos en el Centrito, que me han comentado que los 
requisitos hay varios que están. Así como, para que se te quiten las ganas de pedir el apoyo. 
Entonces, a lo mejor si estaría muy bien hacer una revisión, y checar a ver en donde es, donde 
se están atorando, para hacer esta solicitud y ver, si es necesario hacer una modificación en 
las reglas del juego para que no se queden sin este apoyo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
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Regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Para hacer una precisión, de respecto a las 
reglas de operación, fueron aprobadas por este Ayuntamiento, cuando probamos el recurso, 
y muchos de estos responden a lineamientos oficiales, que tenemos que seguir por 
transparencia, son recursos públicos. 
Entonces, se tiene que cumplir con estos requisitos, no, de asignación, de dirección, de 
comprobantes de domicilio, pues, para poder asignar los recursos. 
Con mucho gusto también, podemos apoyarles a los ciudadanos, a las ciudadanas a cumplir 
con los requisitos, pues son lineamientos que estamos obligados por ley, en muchos de los 
casos a cumplirlos, para poder asignar recursos públicos y apoyos, con recursos públicos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, me queda claro que nosotros los aprobamos, 
verdad. 
Y precisamente, por eso lo estoy comentando. 
Cuando los aprobamos, la verdad es que no lo vi mal, pero ya en la práctica, platicando con 
varios de los comerciantes si me han dicho que hay muchos que. Es donde se están atorando, 
entonces también estaría muy bien revisar, a ver, si de todos los comercios, nada más hemos 
recibido 140 solicitudes, pues también, algo a lo mejor está raro, ahí. 
Digo, nada más poner atención, y ver si es posible que, en alguna, donde no sea un requisito 
obligatorio para nosotros poder dar ese apoyo, y todo conforme la ley, lo podamos hacer, esto 
con la finalidad de poderles facilitar a todos y que pueden tener acceso a este recurso. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Adelante Regidor. Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Esto se revisó con las distintas áreas de 
Desarrollo Económico, Atención Ciudadana, y se buscó precisamente eso, solamente lo 
indispensable y necesario para agilizar el trámite, se tomó como antecedente el apoyo que se 
dio durante el COVID. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. No se oye nada. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Aquí, aquí, ya, gracias, doble.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Desde el principio.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Solamente recordar que esto se revisó con 
las áreas operativas y administrativas, solamente buscando, precisamente que será lo 
absolutamente indispensable para el trámite, tomando como referencia los apoyos que se 
dieron durante el COVID. 
Entonces, este ejercicio evidentemente es simple, y lo último que se quiere hacer esto 
burocrático y complicado para el ciudadano. 
Pero, con mucho gusto a través de Atención Ciudadana y el SAM, se está apoyando a los 
ciudadanos a que puedan completar sus expedientes, firmar la solicitud. 
Gracias, éste se escucha mejor. 
Nada más, por último, que con gusto podemos apoyar a cualquier ciudadano o ciudadana para 
completar su trámite, Atención Ciudadana lo está haciendo, y también Desarrollo Económico 
para completar su expediente y llenar los formularios etcétera.  
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Regidora Rosario Galván. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Nada más quiero hacer el comentario de un 
negocio, que está afectado al 100 por ciento, pero este negocio se quitó hace como un año, 
no está activo, y ahora, ella dice que, si está en el SAT, pero como si cumple, entre comillas, 
ahí tendríamos que verlo con Comercio. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Con las oficinas 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. A ver cómo le van hacer aquí, porque fuimos 
a checar y el local estaba sólo, las cosas que se iban a implementar las tenía en el piso, como 
las acaba de traer, se tomó video, y ella dice que está dada de alta, si está dada de alta y 
cumple con los requisitos, aunque no haya estado activo, se le va a tener que ayudar. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Bueno, pedimos 
revisarlo con. Sí, adelante Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Sí, en las reglas de operación dice que tiene que estar operando. 
Las reglas de operación marcan que, tiene que ser un negocio que esté operando. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Sí. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Porque si no, no hay. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. O sea, ella apenas, como estuvimos 
visitando todos los negocios, ahora en Semana Santa, ese negocio exactamente no tenía 
nada, o sea, que tú digas está operando, ya tiene un año, tiene. O sea, cero, está un video 
que nos pasaron donde dice, cero, cero, cero, pero si está dado de alta en el SAT. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Puede estar dado de alta en el SAT, y puedes tener una suspensión de actividades para poder 
seguir. El alta sigue vigente, mas no está operando. 
Entonces, el negocio tiene que estar operando, tiene que estar con actividad económica. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Tiene que estar activo. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Eso es lo que es parte de los requisitos. 
Nada más para completar a Brenda, muchos de los requisitos, precisamente, con el que no 
están cumpliendo es ese, el alta del SAT, no están regularizados. 
Entonces, esa parte es la que hace que, no sé si por eso digan que está más complicado, pero 
es un negocio regularizado en marcha, tiene registro en el SAT y está pagando los impuestos. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Así es.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muy bien, bueno, 
muchas gracias, continuamos. Adelante regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
Sí, yo quería comentar que también tengo contacto con varios locatarios del Centrito, y me 
han dicho que es súper fácil acceder a estas bases, y dar la papelería que se necesita. 
Entonces, yo si quisiera preguntarle a la regidora Brenda, específicamente cuál es ese 
requisito que dice que muchos locatarios, no quieren aplicar porque es una invitación a no 
hacerlo, o sea, ser muy específicos para verificar en qué están batallando y detectarlo, no 
decir que todos los requisitos son muy difíciles de cumplir, por favor. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Bueno, continuamos con el asunto número dos, de la regidora María Estela Yturria, adelante, 
un micrófono por favor, el tema Presupuesto Participativo 2023. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, quisiera dar un corte del registro de propuestas, 
que, hasta el día de hoy 18 de abril, han entrado 400. Perdón, 44, apenas, la invitación es para 
que ayudemos a todos a. Pues, a expresar sus voluntades aquí. 
Del K1 que es el sector poniente, todos sabemos, ha habido nada más 19 propuestas, del K2 
14, del K3 únicamente 12, del K4 10, del K5 9 y del sector K6 el sector de montaña ha habido 
5 propuestas. 
En total han sido el 25% por ciento del catálogo, y de sectoriales ha habido 28 propuestas de 
sectoriales, 32 comunitarias. 
Con gusto estamos informando que ya se propuso una segunda etapa. Un vecino 
directamente propuso la segunda etapa de Chipinquito. 
Ayudemos todos a que la gente se inscriba y participe, en decide.sanpedro.gob.mx. 
Esto va a ser esto hace la diferencia en nuestro municipio. 
Gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Si, adelante regidor Eduardo Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Nada más recordar, me comenta la Regidora 
el corte para la apertura de convocatoria, es el 30 de abril. 
Entonces, bueno, invitar a los y las ciudadanas, tenemos prácticamente 10 días, si los medios 
de comunicación también nos apoyen a difundir este periodo y la convocatoria, y esta fecha 
que tenemos de cierre. 
Gracias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos con el punto tres del regidor Javier González, actualización amparo. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias. 
Pues, la última vez que platicamos este tema en Cabildo, simplemente les habíamos 
informado que varios integrantes de este Ayuntamiento habíamos presentado una demanda 
de amparo, y que teníamos muy buenas expectativas. 
Ahorita con mucho gusto, les puedo informar que ha tenido avances, han sido muy buenos, 
han sido favorables, conseguimos dos suspensiones, que si las juntamos son para el efecto 
de la CEA supervisen el cumplimiento que está dando la refinería de PEMEX, respecto a las 
normas, normas que le aplican. 
Y también respecto del programa Pro Aire, verdad. 
Entonces, justamente antes de venir aquí a Cabildo con ustedes, visite el juzgado y también 
les puedo confirmar, que el día viernes se envió el exhorto a Ciudad de México para notificar 
a la CEA respecto a esta suspensión, pedirles el informe previo que debe estar rindiendo en 
48 horas, e igualmente el día de mañana se va a estar notificando la refinería de PEMEX, en 
el mismo sentido para que se dé cumplimiento a la suspensión, y en 48 horas rinda igualmente 
su informe previo. 
Pues, seguimos avanzando, agradezco a todos los que han estado involucrados, y 
principalmente a la ciudadanía, que sepan que, sus apoyos brindados mediante sus 
manifestaciones de afectación han sido muy importantes, y vamos a seguir en la lucha de un 
aire más limpio. 
Gracias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Continuamos con el cuarto. Asunto General, de la regidora Brenda Tafich, Fuente del Edén. 
Adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria.  
Bueno, no, nada más quiero felicitar a San Pedro Parques, ya que después de más de un año, 
ya le dieron mantenimiento a la Fuente del Edén, la limpiaron, la llenaron de agua no potable, 
se quedó la verdad, muy bonita, y ahora nada más falta que la prenda. 
No sé si tenga algo ahí, alguna pieza que le falte para que ya pueda estar al 100, pero la 
verdad, quedó muy bonita. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si, gracias. 
Adelante regidora Vivianne Clariond. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, la verdad es que quedó muy bien, y a mí me 
da mucho gusto que cada vez que se hace esa limpieza profunda, se aprovecha esa agua 
para regar los jardines que están alrededor. 
Ahorita por disposición municipal, por el tema del cuidado del agua, no se está prendiendo 
ninguna fuente de los parques emblemáticos, por el tema de la crisis hídrica, sobre todo. 
Pero si le hace falta unas piezas que ya se pidieron, sobre todo, unos pedacitos de azulejo 
que estaban rotos, se supone que deben de estar llegando, para el 15 de mayo deben de estar 
instalados, si para el 15 de mayo ya se puede volver a prender las fuentes, porque haya más 
lluvia, seguramente se va aprender, pero si estar esperando esa pieza de azulejo. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Por último, en el punto ocho del orden del día. Si, adelante alcalde Miguel Treviño. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Perdón, es 
que se me pasó al principio, pero quería aprovechar para felicitar a la regidora Beatriz Marino 
que cumpleaños hoy, espero que se la esté pasando. Que se la esté pasando muy bien, 
bendiciones Regidora.  
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Muchísimas gracias, muchas gracias por 
todas sus felicitaciones, y me tocó día complicado por eso no pude ir presencial, pero ya Muñe 
me prometió kekitos para la próxima. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Vamos a cerrar 
la sesión, para empezar a cantarte las mañanitas. 
En el punto ocho del orden del día, habiendo sido agotados los puntos agendados para esta 
sesión y siendo las 16:14-dieciseis horas con catorce minutos- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma.  
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Acta No.- 38, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de abril, 
celebrada en fecha 18 de abril de 2023, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de abril, llevada a cabo en fecha 25 de abril de 2023. 
 
 


